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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 

Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE "COMPAÑIA MANABITA DE 

INVERSION Y DESARROLLO S.A. MANIDESA" 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital, retorma y codificación de estatutos de 
“COMPAÑIA MANASITA DE INVERSION Y DESARROLLO S.A. 
MANIDESA" se otorgó en la ciudad de Quito el 15 de mayo de 1987 

ante el Notario Primero de! mismo Cantón; ha sído aprobada por el 

señor economista Gilberto Novoa Montalvo, Superintendente de 
Compañías, Encargado, mediante Resolución No. 87,1.1.1.01083 de 
16 de julio de 1987 e inscrita en el Registra de la Propiedad del cantón 
Sucre, bajo No.07 del Registro Mercantil, el 29 de julio de 1987. 
2.--OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escututá” 
pública por una parts, los señores economista Oscar Mora Cárdenas y 
Doctor Carlos Larrea Holguín, a nombre y en representación de 

COFITEC, en su calidad de Mandatarios; por otra parte, Richard Moss 
Howard y Robert Moss Ferreira a nombre y en representación de 
"COMPAÑIA MANABITA DE INVERSION Y DESAAROLLO S.A, 
MANIDESA", en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente 

General. Compareco además el mismo señor Richard Moss Howard, 
por sus propios derechos y además a nombre y en representación de 
su cónyugue Maña Stella Ferreira de Moss y de Richard Moss 
Ferreira, en su calidad de mandatario de los mismos, Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana los dos primeros y 

los dos restantes estadounidenses, de estado civil casados á 
excepción del señor Robert Moss Ferreira que es soltero, domicihado 
en la ciudad de Quito. 

3.-AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Compañía se 
aumenta en ta suma de 5/.9'000.000,00 oon lo cual queda elevado a 
Ta cantidad de S/,10'000.000,00. 
4.-INTEGRACION DEL AUMENTO.-El aumento de capital se encuentra, 
suscrito y pagado integramente en especie. . 
Los accionistas que pagan en especia son los señores Richard Moss 
Ferreira, mediante el aporte de bienes inmuebles; y, Richard Moss 

Howard, con el aporte de bienes muebles, los mismos que son los 
socios que suscriben el presente aumento de capital. 
5.-AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, 

INTEGRACION Y PESCA 
NOMBRE: Richard Moss Howard 

NACIONALIDAD: estadounidense" 
RESOLUCION: No.218 de 3 de abr de 1978, 
TIPO DE INVERSION; Nacional General 
MONTO DE INVERSION: S/.6'000.000,00 
FORMA DE PAGO: En especie S/.6000.000,00 
6.-En virtud de la mencionada escritura pública se reforma, entra otras, 
los siguientes artículos de los estatutos sociales, los mismos que dirán; 

“ARTICULO TERCERO.DURACIONE! plazo de duración de la 

compañía es el de cuarenta años, contados a partir de la inscripción 
de la escritura de constitución en el Registra Mercantil. 
ARTICULO CUARTO: EL CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES. El 

capital sociaJ es de diez millones de sucres y está dividido en diez mila 

acciones nominativas y ordinarias del valor de UN MIL SUGAES cada” 
una, numeradas del cero cero ung a la diez mil...AATICULO DECIMO ; 
SEGUNDO:GOBIERNO Y ADMINISTRACION. La compañía será 
gobemada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 
Presidente y el Gerente General... 

  

Quito, a 5 de agosto da 1987 

Dr, Marcelo Icaza Ponce, 
SECRETARIO GENERAL 

REPUBLICA DEL ECUADOA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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“4. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCIÓN. La escritura 
pública de aumento de capital y 'reforma de estatutos de "FINESA", 
INVERSIONES FINANCIERAS S.A.” se otorgó en la ciudad de Quito el 
-10 de febrero de 1897 anto el Notario segundo del mismo cantón; ha 
sido aprobada por el señor economista Gilberto Novoa Montalvo,” 
Superintendente de Compañías, Encargado, mediante Resolución No. 
87.1.1.1.01081 de 13 de juo de 1887 e inscrita en el registro 
Mercnatil del cantón Quito, bajo No, 902, tomo 118, el 27 de julio de 

1987. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada el señor Richard Moss Howard, en su calidad de Gerente 
y Representante Legal la compañía "FINESA”, INVERSIONES 
FIANCIERAS S.A" El compareciente es de nacionalidad 

estadounidense, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de, * 
La Quito. 

, 3- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.-El capital sociald e la compañía 
se aumenta en la suma de S/.1500.000,00 con lo cual queda elevado 

alacantidad de S/.2'000.000,00, 
4.-INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.-El aumento de capital 
se encuentra suscrito [ntegramente y pagado de Ja siguiente manera: 
$/.250.000,00 por capitalización de la reserva legal, S/,1'000.000,00 
por capitalización eutilidades; y, S/.250.000,00 por capitalización del, 

superávit proveniente de la revalorización de activos. 
S-NOMINA DE ACCIONISTAS.La  nórina de accionistas 
suscriptores, es la siguiente: Richard Moss Howard, Stella Ferreira de 

Moss. Robert Moss Ferreira, William Moss Ferreira y Richard Moss 
Ferreira. 
$.-AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, - 

INTEGRACION Y PESCA 
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FORMA DE PAGO: Reserva Legal: S/,500,00 

Utidades no distrivuidas: $/.2.000,00 
Superávit por revalorización de activos: 5/,500,00 

NOMBRE:Robert Moss Ferreira 
NACIONALIDAD; estadounidense 
RESOLUCION: No. 232 de 11 de abri de 1978 
TIPO DE INVERSION: Nacional General 
MONTO DE INVERSION: S/.3.000,00 56 se 2 
FORMA DE PAGO: Reserva legal: So Léo * 
Utiidades no distribuidas: $/.2,000,00 
Superávit por revalorización de activos: S/.500,00 
7.-En yirtud de la mencionada escritura pública se reforma la cladaula 

» quinta" ds fos estatutos sociales, la misma que dirá; “CAPITAL.- El 
, Capital social es de DOS MILLONES DE SUCRES y está dividido «a 

dos mil acciones norinativas y ordinarias del valor de un mil sue: .s 

cada una, numerada del cero cero uno a la dos mil”. 
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Quito, a7 de agosto de 1987 

Dr, Mercelo Icaza Fonos 
SECRETARIO GENERAL 

  

> RESOLUCION No.87-1-3-100459 
+ — SONIA ROCA DE HOUSER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE-QUITO 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento de Inspección y Control de esta 
Superintendencia, ha emitido el informe No. 223 de 22 de septiembro 

” "de 1988, relacionado con la situación actual de "INMOBILIARIA 
URBACUM S.A.” 
Qus,del informe antes referido se desprende que la mencionada 
compañía ha incutrido en la siguiente inobservancia y violación de ta 
Lay y de su Estatuto Social; 

«La compañía no cumple con el “objeto social para el cual se 

constituyó. : 
Que la indicada compañía se encuentra incursa en la situación 
prevista en el artículo 394 numeral 2 y 397 de la Ley de Compañías; 
Que el departamento de Disolución y Liquidación de la Dirección 
Generál de Derecho Societario, mediante memorando No. 565 de 17 

de marzo de 1987, ha emitido iniorme favorable para la disolución y 
liquidación de "INMOBILIARIA URBAGUM S.A., una vez que considera 
que sa ha dado cumplimento a los requisitos legales respectivos; 
El ejercicio de las atibuciones asignadas por la señor 
Superintendente de Compañas, mediante Rosolucón No. B8693 de 

31 dediciembre de 1986; 

o, 
4 : RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.-DECLARAR — disuelta a "INMOBILIARIA 
URBACUM S.A.", constituida ante el Notario Primoto del cantón Quito, 
el 20 de julio de 1981, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

só Quito, bajo el No. 875, tomo 112 el 4 de septiembre de 1981. 
“ARTICULO SEGUNDO.-DISPONER que en el plazo de ocho días 
contados a partir de la notificación de la presente Resolución, el 
Representante Legal de la compañía la publique por una vez, en uno 

tos periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

(fifa y en el de las sucursales si las hubiere. 
ULO TERCERO.-DISPONEA que. en el plazo de ocho días 

de que quede ejecutoriada esta resolución, 'el Registrador 
lercantil del cantón Quito, inscriba en el registro a su rargo y anote al 

márgen de la inscripción de la escritura pública de constitución que la. 
compañía, ha sido disuelta rnediante esta Resolución. El Registrador 
sentará razón del cumplimiento de la inscripción y de la anotación que 

. seordena, 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el plazo de ocho días desde 
que quede ejecutoriada esta Resolución, el Notario Primero del cantón 

   

    

   

  

+ * Quito, ancte al márgen de la escritura pública de constitución, que la, 
compañía ha sido disuelta mediante esta Resolución. El Notario 
sentará razón de esta anotación. 
ARTICULO QUINTO.-DISPONER la liquidación de la Compañía. —. 

ARTICULO SEXTO-NMOMBRAR Liquidador, par parte de esta 
*Superinterdencia al señor Manuel Horta Alvarez y conferirls todas los 
poderes determinados en la Ley de Compañias y en el estatuto de la 
sociedad, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 
ARTÍCULO SEPTIMO. CONCEDER a la compañía quince díás de | 
plazo, contados desde el aviso respectivo, a fin de que designe su 

Eiquidador, Caso de no hacerlo actuará únicamente el Liquidador 

designado por esta Superintendencia. 
ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que en «odos los actos y contratos 

%, de la compañía, se agregue después de su nombre las palabras "EN 
LIQIVIDACION". 

* ARTÍCULO NOVENO.-DISPONEA que el o los Representantes 

*Logales y/o el Liquidador de la compañía, cumplan con lo dispuesto 
en el Art. 20 de la Ley de Impuesto a la renta. 
ARTICULO DECIMO.-REMITIR copia de la presento Resolución a fa 
dirección.General de rentas del Ministerio de Finanzas. 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- NOTIFICAR la presente Resolución al 
o ls Representantes Legales de la Compañía, 

* CUMPLIDO, vuelva el expediente., 
NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 

Compañías. , 

Qutto, a 3 de abril de 1987 
4 aro ste 

SONIA ROCA DE HOUSER 
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